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Bogotá D.C, 2 de octubre de  2023  

  

  

Señor(a)  

JUEZ   

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS   

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ  

CIUDAD  

  

INTERPOSICIÓN – SUSTENTACIÓN 

RECURSO DE APELACIÓN 
  

  

                  PROCESADO: JOSE JEFERSON CASTRO OJEDA y OTROS  

                  PROCESO: 11001600001720110315501  

                  N.I. 145670  

                  DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  

  

JOSÉ JEFERSON CASTRO OJEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.022.929.067, mediante el presente escrito INTERPONGO Y SUSTENTO el 

RECURSO DE APELACIÓN en contra del AUTO INTERLOCUTORIO No 1180 del 22 de 

septiembre de 2023, NOTIFICADO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, por medio 

del cual se Niega mi solicitud de PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, teniendo 

como fundamento los siguientes:  

1. HECHOS  

  

  

1. Dentro del proceso radicado bajo el número 110016000017201103155, El 

Juzgado Veintinueve Penal Municipal Con Función de Conocimiento 

de Bogotá, mediante providencia, de fecha catorce (14) de julio de dos mil 

once (2011), resolvió: condenarme a la pena privativa de la libertad de  treinta 

y seis (36) meses de prisión, por ser presuntamente el responsable de la 

conducta punible de Hurto Calificado y Agravado, concediéndome el beneficio 

de la suspensión condicional de la pena, decisión que quedo debidamente 

ejecutoriada.  

  

2. EL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011), el Juzgado 18 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, avoco 

conocimiento del proceso en referencia.  

 
3. El 10 de junio de 2014, suscribí diligencia de compromiso   

  

4. tres (3) de septiembre de 2018, el Juzgado 43 Penal Municipal con Función 

de Control de Garantías de Bogotá, legalizó mi captura, motivo por el cual 

actualmente me encuentro privado de la libertad en la cárcel la Picota.   



  

5. El 27 de agosto de 2019, el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, mediante Auto Interlocutorio No 732 resolvió NEGAR 

mi solitud de prescripción dentro del presente evento. 

 

6. Notese señor Juez que a la fecha octubre de 2021, ha transcurrido con 

abundancia más de los cinco (5) años previstos en la Ley para que ocurra la 

PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, pues si se tomara como fecha de 

inicio de contabilidad el 29 de diciembre de 2015, HAN PASADO MÁS DE 

CINCO (5) AÑOS DIEZ (10) MESES.  

  

En gracia de discusión si se toma la fecha del 10 de junio de 2016, se observa 

que HAN PASADO MÁS DE CINCO (5) AÑOS CUATRO (4) MESES. 

OPERANDO EN PLENO DERECHO LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

SANCIÓN PENAL A MI FAVOR.  

  

7. El 12 de noviembre de 2021, este Despacho Judicial Negó mi solicitud de 

Prescripción de la Sanción Penal, aduciendo que el término de dicha 

prescripción se debe contar desde el 2 de septiembre de 2018, fecha en la 

cual se legalizó mi captura dentro del proceso radicado bajo el CUI 

110016000015201511103.  

 

8. Finalmente, el 22 de septiembre de 2023, mediante Auto Interlocutorio No 

1180 de la misma Data, se NIEGA MI SOLICTUD DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

SANCIÓN PENAL ADUCIENDO UNA NUEVA TEORIA JURIDICA – DEJANDO EN 

INCERTIDUMBRE A ESTE CIUDADANO, QUE DESDE YA CONCLUYE QUE LAS 

SANCIONES NO PRESCIBEN.   

  

2.   MOTIVOS DEL DISCENSO 

 

1. Señala el Despacho en el AUTO INTERROCUTORIO No 1180 del 22 de 

septiembre de 2023, Decisión recurrida que se INTERRUMPE LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL EL 14 DE JULIO DE 2014, FECHA 

EN LA CUAL SUSCRIBI DILIGENCIA DE COMPROMISO. - 

 

2. QUE POSTERIORMENTE, EN HECHOS ACAECIDOS EL  29 DE DICIEMBRE 

DE 2015, INCUMPLI LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

 

3. EL 20 DE ABRIL DE 2017, FUI VENCIDO EN JUICIO, Y SOLO HASTA ESA 

FECHA SE PUEDE HABLAR DE QUE MI PRESUNCIÓN DE INOCENCIA FUE 

VENCIDA. 

 

4. ENTONCES SI EL JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS SUSTENTA SU 

DECISIÓN DEL AUTO INTERLOCUTORIO RECURRIDO EN EL ARTICULO 89 

Y 90 DE LA LEY 599 DE 2000, HIZO MAL LAS CUENTAS, PUES EN LOS 

CITADOS ARTICULOS NO SE HABLA DE INTERRUPCIÓN DE LA 

SANCIÓN PENAL POR HABER SUSCRITO DILIGENCIA DE 

COMPROMISO, OBSERVEMOS: 



 

“ARTÍCULO 89. Termino De Prescripción De La Sanción 
Penal. Modificado por el Art. 9 de la Ley 2098 de 2021. La pena privativa de la 
libertad, salvo Io previsto en tratados internacionales debidamente incorporados 
al ordenamiento juridico, prescribe en el termino fijado para ella en la sentencia 
o en el que falte por ejecutar, pero en ningun caso podrá ser inferior a cinco 
años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. 

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años. 

La pena de prisión perpetua revisable prescribirá en 60 años contados a partir 
de la ejecutoria de la sentencia que la impone. 

ARTÍCULO 90. Interrupción del termino de prescripción de la sanción privativa 
de la libertad. El termino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se 
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, 
o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de 
la misma.” 

5. EN ESE ORDEN DE IDEAS, NO SE PUEDE PREGONAR UNA INTERRUPCIÓN 

DE LA SANCIÓN PENAL PARA LA FECHA EN QUE SUSCRIBÍ LA DILIGENCIA 

DE COMPROMISO, ESTO ES EL 14 DE JULIO DE 2014, O EN EL AUTO 

INTERLOCUTORIO NO OBSERVO LA MOTIVACIÓN JURÍDICA – 

JURISPRUDENCIAL A TAL ASUNTO. 

 

6. AHORA BIEN, SUPONIENDO QUE LA PRESCIPCIÓN SE CONTABILIZA 

DESDE EL 29 DE DICIEMBRE DE 2015, FECHA EN LA CUAL SE REALIZARON 

OTROS HECHOS PUNIBLES, FUE SOLO HASTA DIA EL 20 DE ABRIL DE 

2017, QUE FUI VENCIDO EN JUICIO, Y SOLO HASTA ESA FECHA SE PUEDE 

HABLAR DE QUE MI PRESUNCIÓN DE INOCENCIA FUE VENCIDA. 

 

7. FINALMENTE, SI SE DA APLICACIÓN EN ESTRICTO SENTIDO AL ARTICULO 

90 DE LA LAY 599 DE 2000, LA INTERRUPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL SE 

DIO SOLO HASTA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2018 – FECHA EN LA 

CUAL EFECTIVAMENTE FUI APRENDIDO  

 

8. ENTONCES NO SE PUEDE DAR UNA INTERPRETACIÓN DIFERENTE A LA 

NORMA SUSTANCIAL PENAL, COMO LO ESTA HACIENDO EL JUZGADO 25 

DE EJECUCIÓN DE PENAS – INCURRIENDO EN UNA CAUSAL DE 

PROCEDIBILIDAD.- 

 

9. PUES SI SUSTENTA SU DECISIÓN EN EL ARTICULO 90 DE LA LEY 599 DE 

2000, ESTA DICE CLARAMENTE QUE SE SUSPENDE LA PRESCRIPCIÓN DE 

LA SANCION PENAL CUANDO LA PERSONA FUERA APREHENDIDA, NO 

CUANDO SUSCRIBIERA DILIGENCIA DE COMPROMISO – NI CUANDO 

INCUMPLIMIERA LA MISMA.- 

 

10.  DE MANERA QUE, LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUEDO 

EJECUTORIADA 14 DE JULIO DE 2011, Y MI APRENSIÓN FUE EL 2 DE 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=166286#9


SEPTIEMBRE DE 2018, EN ESE INTERREPNO PASARON MÁS 7 AÑOS, LO 

CUAL SE CONCLUYE QUE LA SANCIÓN PENAL ESTA MÁS QUE PRESCRITA. 

 

 

3.  PETICIÓN  

  

  

  

Con fundamento en los hechos relacionados, respetuosamente solicito señor 

Juez(a):  

1. Se sirva REVOCAR LA DECISIÓN EMITIDA POR EL JUZGADO 25 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ EL 22 DE 

SEPTIEMRBE DE 2023. 

 

2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR DECLARA O DECRETAR LA 

PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN PENAL a mi favor, respecto a la pena privativa 

de la libertad de 36 meses de prisión, que fuere impuesta el 14 de julio de 

2011, por el Juzgado 29 penal Municipal Con Función de Conocimiento, dentro 

del proceso radicado bajo el C.U.I. No. 110016000017201103155.   

  

3. Como consecuencia de lo anterior, se oficie a las entidades que conocieron 

del caso para que cancelen las órdenes y/o antecedentes respectivos, y a su  

vez se haga entrega del título judicial respectivo, y se borre las anotaciones 

de la pagina oficial de la Rama Judicial.   

  

  

4. FUNDAMENTO JURÍDICO  

  

  

Señor Juez(a), solicito la declaratoria de la PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN PENAL, 

DENTRO DEL PROCESO RADICADO BAJO EL No. 110016000017201103155, 

teniendo en cuenta que:  

1. La Sentencia emitida por Juzgado Veintinueve Penal Municipal Con 

Función de Conocimiento de Bogotá, data del catorce (14) de julio de 

dos mil once (2011), providencia que quedo debidamente ejecutoriada ese 

mismo dia, en dicha decisión se me condenó a la pena privativa de la libertad 

de  treinta y seis (36) meses de prisión.  

  

De manera que, a la presente han trascurrido más de DOCE (12) AÑOS, sin 

que se ejecutara la decisión emanada el 14 de julio de 2011, por el Juzgado 

de instancia, motivo suficiente para declarar la prescripción de la acción penal, 

de conformidad a lo normado en el artículo 89 de la Ley 599 de 2000, 

observemos:  

  
“Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la 
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al 
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el 
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años.”  



  

Así las cosas, en el presente evento, se tiene plenamente probado que, el 

Estado perdió la facultad y la discrecionalidad de ejecutar la sanción impuesta, 

pues reitero han pasado más de DOCE (12) AÑOS desde la fecha en que 

cobro firmeza la decisión judicial, en la cual se me condeno a treinta y seis 

(36) meses de prisión.  

  

2. Ahora bien, El 10 de junio de 2014, suscribí diligencia de compromiso, la cual 

fue por un periodo de prueba de treinta y seis (36) meses, en ese entendido, 

el periodo de prueba finalizó el 10 de junio de 2017.  

  

De igual manera, a la presente ya han trascurrido más de SEIS (6) años desde 

la firma del Acta de Compromiso, entendiéndose que se configura a todas 

luces la prescripción de la acción penal a mi favor, de acuerdo  a lo establecido 

en el artículo 475 de la Ley 907 de 2004.  

  

3. El 27 de agosto de 2019, el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, mediante Auto Interlocutorio No 732 resolvió NEGAR 

mi solitud de prescripción dentro del presente evento, aduciendo que:   

  

“Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el 29 de diciembre de 2015 se 
verifico el incumplimiento de las obligaciones por parte del sentenciado ya que en 
esa fecha incurrió en la comisión del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia 
de armas de fuego, accesorio, partes o municiones dentro del radicado 11001-
06-015-201511103-0, por el que fue condenado el 20 de abril de 2017 por el 
Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Bogotá, siendo aquél 29 de diciembre la fecha en la que inicio el término de 
prescripción de la pena, según las consideraciones jurisprudenciales a las que hizo 
alusión.  
  
En consecuencia, como desde el 29 de diciembre de 2015 hasta la fecha han 
transcurrido 3 años, 7 y 29 días, está demostrado que no se ha superado el 
termino de 5 años  establecido en el artículo 89 del Código Penal para que se 
configure la prescripción de la pena, tiempo que tampoco se superaría si se tiene 
en cuenta como fecha para el inicio de la prescripción la de la finalización de 
periodo de prueba (esto es, el 10 de junio de 2016), ya que apenas habrían 
transcurrido 3 años, 2 meses y 20 días, razones todas estas por las que se negara 
la solicitud elevada por el sentenciado, comoquiera que no ha operado la 
prescripción de la sanción penal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 89 y 90 del Código Penal y con lo señalado en la jurisprudencia antes 
mencionada.”   
  

  

4. El 12 de noviembre de 2021, este Despacho Judicial Negó mi solicitud de 

Prescripción de la Sanción Penal, aduciendo que el término de dicha 

prescripción se debe contar desde el 2 de septiembre de 2018, 

fecha en la cual se legalizó mi captura dentro del proceso radicado bajo el 

CUI 110016000015201511103.  

  

De manera que, al día de hoy a trascurrido más de CINCO (5) 

AÑOS desde el acontecimiento descrito anteriormente.   

  



5. Nótese señor Juez que a la fecha 4 de septiembre de 2023, ha transcurrido 

con abundancia más de los cinco (5) años previstos en la Ley para que ocurra 

la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, pues si se tomara como fecha de 

inicio de contabilidad el 2 de septiembre de 2017, HAN PASADO MÁS DE 

CINCO (5) AÑOS.  

  

OPERANDO EN PLENO DERECHO LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

SANCIÓN PENAL A MI FAVOR.  

  

Agradezco la atención prestada a mi respetuosa petición y se decida la misma en los 

términos de ley.  

Cordialmente,  

  

  

  

JOSÉ JEFERSON CASTRO OJEDA   

C.C. 1.022.929.067  

Patio 2   

Huit 1018432  

T.D. 99030   

  

  

  


